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AVISO DE PRIVACIDAD 
CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA TERNA QUE SERÁ 
PROPUESTA A LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL EJECUTIVO 
FEDERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS 
DURANTE EL PERÍODO 2026 – 2031. 
 
El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), con domicilio en Calle Cda. del 
Relox No. 16 A, Colonia Chimalistac, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01070, Ciudad 
de México, es responsable del tratamiento de los datos personales que se recaben 
con motivo de la participación en la CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 
TERNA QUE SERÁ PROPUESTA A LA PERSONA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE OCUPARÁ LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDÍGENAS 
DURANTE EL PERÍODO 2026 – 2031. 
 
FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 
 
Los datos personales recabados serán utilizados para las siguientes finalidades 
primarias, necesarias para el desarrollo del proceso de la convocatoria: 
 

• Verificar la identidad, trayectoria académica y profesional de las personas que 
se postulen. 

• Evaluar los perfiles y seleccionar candidaturas conforme a los criterios 
establecidos. 

• Integrar y resguardar expedientes administrativos relacionados con la 
convocatoria. 

• Contactar a las personas aspirantes para notificaciones, aclaraciones o 
resultados. 

• Cumplir con obligaciones legales y administrativas derivadas del proceso. 
 

Asimismo, los datos personales podrán utilizarse para finalidades secundarias, tales 
como la generación de estadísticas institucionales o la difusión de resultados 
conforme a las disposiciones legales aplicables. En estos casos, los datos serán 
disociados o anonimizados para proteger la identidad de las personas titulares. 
 
DATOS PERSONALES QUE SE TRATARÁN 
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Para cumplir las finalidades anteriores, el INALI podrá recabar los siguientes datos 
personales: 
 

• Nombre completo 
• Fecha y lugar de nacimiento 
• Nacionalidad 
• CURP y RFC 
• Domicilio 
• Correo electrónico y teléfono de contacto 
• Información académica y laboral (títulos, grados, experiencia profesional) 
• Documentos oficiales de identificación 
• Referencias profesionales 
• Firma autógrafa  

 
Cualquier otro documento o dato necesario conforme a las bases de la convocatoria. 
 
En caso de recabarse datos personales sensibles (por ejemplo, información sobre 
origen étnico, estado de salud o datos biométricos), estos serán tratados bajo estrictas 
medidas de seguridad, en apego a la legislación aplicable. 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
 
El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en los artículos 6º y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como las demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales podrán ser transferidos, sin requerir consentimiento, a otras 
autoridades competentes del Gobierno Federal o de órganos de control interno, 
cuando dichas transferencias sean necesarias para el cumplimiento de obligaciones 
derivadas del proceso de convocatoria o por disposición legal. 
Fuera de estos supuestos, no se realizarán transferencias sin el consentimiento previo 
de la persona titular. 
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MEDIOS PARA EJERCER LOS DERECHOS ARCO 
 
Las personas titulares podrán ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición (ARCO), así como solicitar la limitación del uso o divulgación 
de sus datos personales, mediante escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia 
del INALI, ubicada en el mismo domicilio señalado, o a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx). 
La solicitud deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 46 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN 
 
El INALI implementa medidas administrativas, técnicas y físicas para proteger los 
datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o acceso no autorizado. 
Los datos se conservarán únicamente durante el tiempo necesario para cumplir las 
finalidades del tratamiento y conforme a las disposiciones legales y normativas 
aplicables en materia de archivos y transparencia. 
 
CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 
 
Cualquier modificación al presente aviso será publicada en el sitio web oficial del 
Instituto o en los medios que se consideren pertinentes para su difusión. 
 
CONTACTO 
 
Para cualquier duda o aclaración relacionada con este aviso, podrá comunicarse con 
la Unidad de Transparencia del INALI, ubicada en: 
Calle Cda. del Relox No. 16 A, Col. Chimalistac, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01070, 
Ciudad de México, CDMX. Correo electrónico: transparencia@inali.gob.mx  
Teléfono: (55) 50042100 ext. 304 
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